
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Código ORCID es un dato obligatorio para la publicación de trabajos de investigación en el 

Repositorio Institucional UNSA (basado en directrices del Concytec). En el caso de que un asesor no 

cuente con el código ORCID, deberá crearse uno siguiendo los siguientes 5 pasos: 

 Paso 1: ingresar a https://orcid.org/ luego clic en (1) "SIGN IN/REGISTER" 

Paso 2: Como no tiene una cuenta creada, clic en (2) "Register now" 

CREARSE UNA CUENTA ORCID 
Repositorio Institucional de la UNSA 

Dirección Universitaria de Gestión de la Información – Vicerrectorado de Investigación 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 3: llenar los campos básicos (utilizar correo @unsa.edu.pe) y luego clic 
en (3) 

Paso 4: ingresar una contraseña. Luego clic en (4) 

Repositorio Institucional de la UNSA 

Dirección Universitaria de Gestión de la Información – Vicerrectorado de Investigación 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 5: Clic en una de las opciones de visibilidad de información (se 
recomienda Everyone (87% of users choose this)). Luego clic en (5) 

Finalmente, verá su ORCID ID creado (cuadro rojo) el cual lo usará en la 
publicación de artículos y producción científica. Y, podrá compartirlo con sus 
asesorados de tesis. 

Repositorio Institucional de la UNSA 

Dirección Universitaria de Gestión de la Información – Vicerrectorado de Investigación 


